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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 

 

“Al servicio de la just icia y de la paz social ”  
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PROCES O  EJECUT IV O  

DEM ANDANT E  VALENC IA  Á LVA REZ  S . A .S .  

DEM ANDAD O  IM PORT AD ORA  DE  L LANT AS  DURAN GO  S .A .S .  Y / O  

INC I DENT IST A  
INST ANC IA  

EDWIN  RAÚ L M OREN O DURA NGO  
SEGUND A -APE LACI ÓN  AUT O -  

PROCED ENC IA   JUZ GAD O CUART O C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN  

RADI CAD O  
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INT ERN O 20 2 3  –  0 36  

PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 05 8  

DECIS IÓN  DECLA RA DE SIERT O R ECUR SO DE  APE LAC IÓN  DE  AUT O  

M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

  

  

Medellín, veinticinco (25) de abril  de dos mil veinti trés (2023) 

 

En el  presente t rámite, mediante auto de l 3 de febrero de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  

08 /Carpeta  03. Inc idente  de regu lac ión  de per ju ic ios /Carpeta01 .Pr imera  Ins tanc ia) ,  se concedió el  

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial  del incident ista f rente a 

la decisión adoptada mediante auto de 24 de noviembre de 2022 en el cual se 

decretaron las pruebas, habiéndose recibido el expediente en esta Corporación el  

1° de marzo del corr iente año, siendo repart ido a este despacho al día siguiente.  

 

Estando a despacho para decidir  y luego de efectuado el estudio del asunto, se 

advi rt ió en el expediente, a t ravés del l ink insertado por el  juzgado en la nota 

remisoria que el t rámite incidental fue decidido mediante auto de 24 de marzo de 

2023, providencia que no fue recurrida y f rente a la que se omit ió por parte de la 

Secretaría del  Juzgado de pr imer grado,  enviar la comunicación respect iva a esta 

Corporación.   

 

Ante este panorama, siendo evidente que ya no es necesario decidi r sobre la 

alzada que estaba pendiente, resulta procedente dar apl icación por analogía, a lo 

dispuesto en el penúlt imo inciso del art ículo 323 del Código General del Proceso,  

norma que si  bien ref iere al proferimiento de sentencia no apelada estando 
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pendiente la decisión sobre la alzada de un auto , resulta apl icable al presente 

asunto al surt i r  el  auto que resolvió el incident e de regulación de perjuicios, los 

mismos efectos de una sentencia, dispone la norma referida que “La ci rcunstancia 

de no haberse resuelto por el  superior recursos de apelación en el  efecto 

devolut ivo o difer ido,  no impedirá que se dicte la sentencia. Si  l a que se prof iera 

no fuere apelada, el  secretario comunicará inmediatamente este hecho al superior 

por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene,  para que declare 

desiertos dichos recursos.”  

 

En consecuencia, se declarará desierto el recurso,  ordenando la devolución del  

expediente al Juzgado de origen.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la el  incident ista  

frente al auto proferido el 24 de noviembre de 2022 por el  Juzgado Cuarto Civi l  

del Circuito de Medel l ín.  

 

Se ordena la devolución del  expediente digi tal  al  Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada 

(Firma electrónica conforme el art ículo 105 del Código General  del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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